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1.10 TARIFARIO LINEAS DE CREDITO 
 

  
 
 

NIVEL DE APROBACIÓNGARANTÍA

Capital de Operaciones

Capital de Trabajo Permanente

Tarifario Líneas de Crédito

Aprobado por el Consejo de Administración, acta 43/17 de fecha 18/10/2017, vigencia desde 18/10/2017
Difundido mediante circula CP 116/2017
Ámbito de Aplicación: Todas las oficinas

MONEDA NACIONAL      
(Bs.)

LÍNEAS DE CRÉDITO  
EN DÓLARES Y 
BOLIVIANOS

Capital de Inversión

DESTINO

CONDICIONES:

PRODUCTO PLAZO, TASA Y MONEDA

MONEDA EXTRANJERA 
($us)

Se otorgará líneas de 
crédito en bolivianos, 

hasta un plazo de 5 años, 
con desembolsos 

parciales o totales. La 
tasa de interés, estará 

sujeta según el destino 
del producto y monto 
solicitado dentro de la 

línea, de acuerdo a 
tarifario vigente.

Según Reglamento de 
Crédito.

Comité de Crédito que 
corresponda según monto.

*Se podrá otorgar un porcentaje a consumo siempre que el solicitante cuente con capacidad de pago para asumir la deuda.

Boleta de Garantía

Garantía A 1er Requerimiento

*Consumo

Se otorgará líneas de 
crédito en moneda 
extranjera, hasta un 
plazo de 7 años, con 

desembolsos parciales 
o totales. La tasa de 

interés, estará sujeta 
según el destino del 

producto y monto 
solicitado dentro de la 

línea, de acuerdo a 
tarifario vigente.
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2.1 CAJA DE AHORRO 
 

 
 
 
• La tasa de interés para depósitos en Cuentas de Ahorro individuales deberá ser mínimamente del dos por ciento (2%) anual, 

siempre y cuando: “El promedio mensual de los saldos diarios de la(s) Cuenta(s) de Ahorro en moneda nacional que el cliente tenga 
en la Cooperativa, no deberá superar los Bs70.000.- (SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), independientemente del número de 
Cuentas de Ahorro que posea el cliente en nuestra entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.2 DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO 

(Pago de interés al vencimiento) 
Moneda Extranjera (Vigencia desde 06/06/15)  Moneda Nacional (Vigencia desde 11/01/13) 

PLAZO 
DÍAS 

TASA 
PASIVAS 

 PLAZO 
DÍAS 

TASA 
PASIVAS 

  30 0.15%    30 0.55% 
  60 0.20%    60 1.00% 
  90 0.25%    90 2.00% 
180 0.30%  180 3.00% 
360 0.50%  361 3.50% 
361 1.00%  721 4.50% 
721 1.50%  1081 5.00% 

1081 1.75%  1801 5.50% 
1801 2.00%    

 
 
 

• Los Depósitos a Plazo Fijo de personas naturales constituidos individualmente y que la sumatoria de los depósitos que el 
titular posea en la Cooperativa en moneda nacional no superen a 70,000 Bs. (Setenta mil 00/100 Bolivianos), para el rango de 
361 a 720 días deberá reconocerse la tasa del 4%, las demás tasas del tarifario se mantienen para todos los casos. 
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3.1 TARJETA DE DEBITO 
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3.2 REMESAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
Aprobado por el Consejo de Administración, según Acta 52/2013 en fecha 20/12/2013, vigente a partir del 
01/03/2014. 
 
Modificación al Tarifario de remesas Nacionales e Internacionales de la empresa SERVIRED S.A., con vigencia 
a partir de fecha 03/11/2015 
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3.3 OTROS SERVICIOS 
Aprobado por el Consejo de Administración, según Acta 34/2016 en fecha 12/08/2016, vigente a partir del 
12/08/2016. 
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